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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 8o. y 9o. de la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos 

cometidos en materia de Hidrocarburos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Zacil Leonor Moguel Manzur. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Aumentar hasta en una mitad, los delitos en materia de hidrocarburos, cuando se utilice a personas menores de edad o no tiene 

capacidad para comprender el significado del hecho. 

 

No. Expediente: 3269-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos  

Cometidos en Materia de Hidrocarburos 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8.- … 

 

 

 

I. … 

 

 

 

 

 

II. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 

Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos 

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo a los artículos 8 y 

9 ambos de la Ley Federal para Prevenir y sancionar los Delitos 

Cometidos en Materia de Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Artículo 8. Se sancionará con pena de 15 a 25 años de prisión y 

multa de 15,000 a 25,000 días de salario mínimo vigente en el 

lugar de los hechos a quien: 

I. Sustraiga hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, de 

ductos, vehículos, equipos, instalaciones o activos, sin derecho y 

sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, 

distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la 

ley. 

II. Aproveche hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin 

derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, 

permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos 

con arreglo a la ley. 

La pena establecida en el presente artículo, se aumentará 

hasta en una mitad si quien realice cualquiera de las 

conductas previstas en las fracciones I y II, utiliza a personas 

menores de dieciocho años de edad o personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o que no 
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Artículo 9.- … 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

a) a d) … 

 

 

 

 

 

 

 

tiene capacidad para resistirlo. 

Artículo 9. Se sancionará a quien: 

I. Compre, enajene, reciba, adquiera, comercialice o negocie 

hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin 

consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, 

distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la 

ley. 

II. Resguarde, transporte, almacene, distribuya, posea, suministre 

u oculte hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho 

y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, 

distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la 

ley. 

III. Altere o adultere hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos 

sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, 

permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos 

con arreglo a la ley. 

Las conductas descritas en el presente artículo se sancionarán de 

la siguiente manera: 

a) Cuando la cantidad sea menor o equivalente a 300 litros, se 

impondrá de 2 a 4 años de prisión y multa de 2,000 a 4,000 días 

de salario mínimo vigente en el lugar de los hechos. 

b) Cuando la cantidad sea mayor a 300 litros pero menor o 

equivalente a 1,000 litros, se impondrá de 4 a 8 años de prisión y 

multa de 4,000 a 8,000 días de salario mínimo vigente en el lugar 
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… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

de los hechos. 

c) Cuando la cantidad sea mayor a 1,000 litros pero menor a 2,000 

litros, se impondrá de 8 a 12 años de prisión y multa de 8,000 a 

12,000 días de salario mínimo vigente en el lugar de los hechos. 

d) Cuando la cantidad sea igual o mayor a 2,000 litros, con pena 

de 10 a 15 años de prisión y multa de 10,000 a 15,000 días de 

salario mínimo vigente en el lugar de los hechos. 

Para los efectos de los supuestos señalados en la fracción III 

incisos a), b) y c) del presente artículo deberá mediar querella del 

órgano regulador o parte agraviada. 

En caso de no poder cuantificarse el volumen de los 

hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, objeto de las 

conductas descritas en las fracciones I, II y III, se impondrá de 10 

a 15 años de prisión y multa de 10,000 a 15,000 días de salario 

mínimo vigente en el lugar de los hechos, siempre que se acredite 

que por las condiciones en que se encuentra contenido dicho 

volumen, se presuma que se trata de cantidades mayores a los 

2,000 litros. 

Las penas establecidas en el presente artículo se aumentarán 

hasta en una mitad si quien realice cualquiera de las 

conductas previstas en las fracciones I, II y III, utiliza a 

personas menores de dieciocho años de edad o personas que 

no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 

o que no tiene capacidad para resistirlo. 
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 Transitorio 

 

Primero . El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de 

su Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


